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Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(60.000,00 €); 01.20.00.18.00.486.00.31E.6 (60.000,00 €).
Concepto: Programas y recursos destinados a la inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Compañía Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl. CIF: R4100730C.
Importe: 200.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(100.000,00 €); 01.20.00.18.00.486.00.31E.6 (100.000,00 €).
Concepto: Programas y recursos destinados a la formación 
ocupacional e inserción social integral de jóvenes que han sido 
tutelados y tuteladas por la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Compañía Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl. CIF: R4100730C.
Importe: 90.483,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(46.000,00 €); 01.20.00.18.00.486.00.31E.6 (44.483,00 €).
Concepto: Programas y recursos destinados a la inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Fundación Forja XXI. CIF: G41527052.
Importe: 180.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(90.000,00 €); 01.20.00.18.00.486.00.31E.6 (90.000,00 €).
Concepto: Programas y recursos destinados a la inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Asociación Movimiento por la Paz, el Desarme y 
la Libertad, M.P.D.L.. CIF: G29610946.
Importe: 120.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(100.000,00 €); 01.20.00.18.00.486.00.31E.6 (20.000,00 €).
Concepto: Programas y recursos destinados a la inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Liga Giennense de la Educación y la Cultura Po-
pular. CIF: G23427339
Importe: 60.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(41.776,80 €); 01.20.00.18.00.486.00.31E.6 (18.223,20 €).
Concepto: Programas y recursos destinados a la inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Comunidad Hermanas Trinitarias. CIF: R1800154E.
Importe: 90.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(50.000,00 €); 01.20.00.18.00.486.00.31E.6 (40.000,00 €).
Concepto: Programas y recursos destinados a la inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Residencial Contador, S.L. CIF: B04615662.
Importe: 109.400,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(80.000,00 €); 01.20.00.18.00.486.00.31E.6 (29.400,00 €).
Concepto: Programas y recursos destinados a la inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Asociación INNOVA Almería. CIF: G04405502.
Importe: 210.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(180.000,00 €); 01.20.00.18.00.486.00.31E.6 (30.000,00 €).

Concepto: Programas y recursos destinados a la inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Fundación de Ayuda a la Infancia y Juventud 
Santa María de Belén. CIF: G21314620.
Importe: 150.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(75.000,00 €); 01.20.00.18.00.486.00.31E.6 (75.000,00 €).
Concepto: Programas y recursos destinados a la formación 
ocupacional e inserción social integral de jóvenes que han sido 
tutelados y tuteladas por la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Fundación de Ayuda a la Infancia y Juventud 
Santa María de Belén. CIF: G21314620.
Importe: 150.253,02 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(76.000,00 €); 01.20.00.18.00.486.00.31E.6 (74.253,02 €).
Concepto: Programas y recursos destinados a la inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Fundación Proyecto Don Bosco. CIF: G14522171
Importe: 60.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(40.000,00 €); 01.20.00.18.00.486.00.31E.6 (20.000,00 €).
Concepto: Programas y recursos destinados a la inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Fundación Forja XXI. CIF: G41527052.
Importe: 186.690,78 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(150.000,00 €); 01.20.00.18.00.486.00.31E.6 (36.690,78 €).
Concepto: Programas y recursos destinados a la inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Fundación Diagrama. CIF: G73038457
Importe: 1.200.000,00 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.06.31E.7 
(904.816,31 €); 01.20.00.16.00.784.00.31E.9 (91.273,23 €); 
31.21.00.16.00.784.00.31E.0.2011 (203.910,46 €).
Concepto: Programas y recursos destinados a la inserción so-
cial integral de jóvenes que han sido tutelados y tuteladas por 
la Junta de Andalucía.

Beneficiario: Fundación Andaluza de Servicios Sociales. CIF: 
G91096347.
Importe: 533.293,15 €.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.00.486.03.31E.4 
(508.293,15 €); 01.20.00.16.00.784.00.31E.9 (25.000,00 €).
Concepto: Programa de mediación intercultural, integración 
social y formación para menores procedentes de la inmigra-
ción atendidos en los Centros de Protección de Menores en 
Andalucía, apoyo y complemento al acogimiento residencial de 
menores. 

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2011, de la 
Dirección General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias, por la que se hace pública la con-
cesión y cuantía de las ayudas públicas en materia de 
comunidad gitana.

Mediante la Orden de 12 de enero de 2010 (BOJA núm. 20,
de 1 de febrero) se efectuó la convocatoria de ayudas públi-
cas en el ámbito de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
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tar Social para el año 2010. Por la citada Orden se regulan 
y convocan subvenciones que tienen por objeto la atención a 
la comunidad gitana, mediante la realización de programas y 
mantenimiento de centros, sedes y entidades.

Por ello, y de conformidad con el artículo 23, la citada 
Orden, se procede a dar publicidad a las subvenciones conce-
didas a las entidades que a continuación se relacionan:
Entidad: FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES CULTURALES CRISTIANAS DE 
ANDALUCÍA (FACCA).
Importe: 20.000,00 €.
Programa: INSERCIÓN SOCIO-LABORAL DE LA MUJER GITANA X.

Entidad: FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES CULTURALES CRISTIANAS DE 
ANDALUCÍA (FACCA).
Importe: 22.000,00 €.
Programa: ATENCIÓN Y DINAMIZACIÓN A JÓVENES CON DIVERSA PROBLE-
MÁTICA SOCIO-LABORAL IX.

Entidad: FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES CULTURALES CRISTIANAS DE 
ANDALUCÍA (FACCA).
Importe: 25.000,00 €.
Programa: TU SALUD ES IMPORTANTE III.

Entidad: ASOCIACIÓN DE MUJERES JÓVENES UNIVERSITARIAS DE ANDA-
LUCÍA (AMURADI).
Importe: 6.000,00 €.
Programa: MANTENIMIENTO.

Entidad: ASOCIACIÓN DE MUJERES JÓVENES UNIVERSITARIAS DE ANDA-
LUCÍA (AMURADI).
Importe: 25.000,00 €.
Programa: NUEVAS MIRADAS GITANAS.

Entidad: FEDERACIÓN ANDALUZA KALI (FAKALI).
Importe: 6.000,00 €.
Programa: MANTENIMIENTO.

Entidad: FEDERACIÓN ANDALUZA KALI (FAKALI).
Importe: 70.000,00 €.
Programa: FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN Y VISIBILIZACIÓN DE LA MU-
JER GITANA.

Entidad: FEDERACIÓN ANDALUZA KALI (FAKALI).
Importe: 18.000,00 €.
Programa: EL EMPODERAMIENTO Y LA VISIBILIDAD DE LAS MUJER GITANA 
REDES DE PARTICIPACIÓN II..

Entidad: UNIÓN ROMANÍ ANDALUCÍA (URA).
Importe: 6.000,00 €.
Programa: MANTENIMIENTO.

Entidad: UNIÓN ROMANÍ ANDALUCÍA (URA).
Importe: 25.000,00 €.
Programa: PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA MUJER GITANA.

Entidad: UNIÓN ROMANÍ ANDALUCÍA (URA).
Importe: 25.000,00 €.
Programa: INSERCIÓN SOCIO-LABORAL DE LA POBLACIÓN GITANA RE-
CLUSA.

Entidad: UNIÓN ROMANÍ ANDALUCÍA (URA).
Importe: 65.000,00 €.
Programa: CAPACITACIÓN PARA LA INSERCIÓN LABORAL.

Entidad: UNIÓN ROMANÍ ANDALUCÍA (URA).
Importe: 18.000,00 €.
Programa: INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA.

Entidad: INSTITUTO ROMANÓ PARA ASUNTOS SOCIALES Y CULTURALES.
Importe: 20.000,00 €.
Programa: EDICIÓN Y DIFUSIÓN DE NEVIPENS ROMANÍ Y TCHATCHIPEN.

Entidad: UNIÓN ROMANÍ.
Importe: 10.000,00 €.
Programa: ASESORÍA JURÍDICA PARA LA COMUNIDAD GITANA.

Entidad: FUNDACIÓN SECRETARIADO GITANO.
Importe: 90.000,00 €.
Programa: PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE LUCHA CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN. ACCEDER ANDALUCÍA.

Entidad: FUNDACIÓN TAGORE.
Importe: 38.798,51 €.
Programa: AYUDAS AL ESTUDIO Y A LA FORMACIÓN DE LA JUVENTUD GI-
TANA.

Entidad: FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES CULTURALES CRISTIANAS DE 
ANDALUCÍA (FACCA).
Importe: 6.000,00 €.
Programa: MANTENIMIENTO.

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace pú-
blica la extinción de la pensión no contributiva al amparo 
del Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, en materia 
de prestaciones en su modalidad no contributiva.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
en el domicilio conocido, y de conformidad con el art. 59.4. 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica para que sirva de notificación la 
resolución dictada por esta Delegación Provincial, por la que 
se acuerda la extinción del derecho a la prestación no contri-
butiva al beneficiario que se cita en el Anexo adjunto.

Igualmente se le comunica que en el plazo de diez días 
podrá presentar cuantas alegaciones y documentos estime 
convenientes (art. 24.1. del referido Decreto 357/1991) y que 
transcurrido este plazo, la resolución devendrá definitiva y 
dentro del mes siguiente del cumplimiento del plazo anterior, 
podrá interponer, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, recurso de alzada en esta 
Delegación Provincial o ante la Secretaría General Técnica 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social (Avda. 
Hytasa, Edif. de la Junta de Andalucía, 41071, Sevilla), o en 
los demás lugares establecidos para ello en el art. 38.4 de la 
citada Ley.

A N E X O

EXPTE. EXTINCIÓN PNC REFERIDO A LA LOCALIDAD DE 
CHICLANA DE LA FRONTERA (CÁDIZ):

D. Diego Moreno Carrillo. 
DNI: 26.225.837.
C/ Salsipuedes, núm.  11.
Fecha de la Resolución: 24.11.2010.

Cádiz, 19 de enero de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hacen públi-
cas diversas notificaciones de requerimientos al amparo 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

Entidad: CONFEDERACIÓN DE ASOCIACIONES VECINALES DE ANDALUCÍA 
(CAVA).
Importe: 6.702,80 €.
Programa: FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO Y LA PARTICIPACIÓN DE LA 
POBLACIÓN GITANA EN LOS BARRIOS ANDALUCES.

Entidad: CONFEDERACIÓN DEMOCRÁTICA DE ASOCIACIONES DE PADRES 
DE ALUMNOS (CODAPA).
Importe: 15.000,00 €.
Programa: COMPENSACIÓN DE DESIGUALDADES DESDE LA ESCUELA PÚ-
BLICA.

Entidad: FUNDACIÓN TAGORE.
Importe: 6.000,00 €.
Programa: MANTENIMIENTO.

Sevilla, 24 de enero de 2011.- La Directora General, Ana
Gómez Pérez. 


